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Causa Nro. 26’ -2025-RE

Págína institucional: www. tce.gob.ec

A: Público en General.

Dentro de la causa signada con el No. 26! -2025-TCE se ha dispuesto lo que a
co ‘it u uac i óli nc penii jo tran se ri ir:

Quilo D. M., 06 de uiiayo de 2025, a las 08h00.

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 261-2025-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Memorando Nro. TCE-AlM-2025-0l62-M de

01 de nmyo de 2025. ruinado clectrónicaniente por el doctor Ángel biTes Maldonado.

juez electoral. II) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0407-M de 01 de mayo de 2025.

suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general dc este Tribunal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 18 de abiI de 2025 a las 12h05. se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el abogado Juan
Francisco Ceval los Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Rios. y
su patrocinadora, abogada Andrea Aguilar Rodríguez: y, cii calidad de anexos treinta y
tres (33) Cojas. «jediante el cual se presentó una denuneia en contra de los seiioi-es Elvis

Presley Mestanza Gaibor, Zenon Roberto Coello Intriago, Paolo Isidoro Gtianoluisa
Goyburo y Samuel Esteban Calderón Gonzaliay, procurador común, responsable del
manejo económico, contador público autorizado yjefe de campaña, respectivamente, de

la Alianza RC5-RET033. de la dignidad de concejales nirales, del cantón Quevedo,
provincia de Los Rius, en las Elecciones Seccionales del CPCCS y Referéndum 2023.
por el presunto coi,ietimiento de una infracción electoral tipificada en el numeral del
articulo 281 de la Ley Orgánica Elector& y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador. Código de la Denioc rae i a, e la t j va a flnanc ja miento de la política y gasto
electoral (Es. 1-40).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 261 —2025-TC E, y,
en virtud del sorteo ecetrónico efectuado el IX de abril de 2025 a las 1 9h59. según la
razóli sentada por ci magistcr Milton Andrés Paredes Paredes. secretario general del
Tribu mi se ud ‘e ó la cmii pe ene ia en el doctor Ángel Torres Ma donado, juz del
Tribu ial Con ene i oso Electoral ( Fs. 4 1 —43).
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3. Mediante auto de 28 de abril de 2025 a las 08h00. e suscrito juez dispuso al

compareciente que aclare y complete su escrito cr1 el tcrnitno de dos (02) dia. contados
a partir de su notilleación (Fs 45-4Ñ

4. Coníoruc corista de la razón sentada por la ahogada Jc’iiiy Loyo Pacheco. secretaria
reiatora de este Despacho. el auto de 2H de ubril de 2025 se ;otiflcó en a misma fecha:

a las 1 5h50. al núh co cii ge:ei al nedintc la cartelera virtai del Tribunal

Contencioso Rectoral: y. ji) a las 1 SuS 1 ah coiuuJarccie(:c cii Ss direcciones de coreo

elcctió:co: ¡uancevalEos(cicnc.eob.cc. andrcaaEuElala cnc.oh.ec y losros(icne.oh.ec

FS. 52).

5. Mediante \Icniorando Nro. TCE-ATM-2025-0162-M de 01 de mayo de 2025.

so c té a la Secretaria Gene Fa de e st e T ri bu ‘ial certi tiene si ha ingresado algún tipo de

doeuncntac:ón sea fisica o digiuil. dencro de a causa Nro. 261 -2025-TCE (Fs. 53).

6. El magister Milton Paredes Pn-cdcs. secretario general de este Trbtinal. el 01 de

mayo de 2025 con Memorando \io TCE-S(i-OM-2025-0407-M. certificó que: &..)

desde e/ 2Ç de abril de 2025 h,su, /ay 15h5t de) lh, 01 de ¡flavo de 2025. NO ha

,,,g,evucio ,mI&flh a/rif, l/guhi,I de - fi,,,,n, fivicc, u e/cc 1,-tic, pal’ J)LUIC /c’i

de,i,u,cIculge ,/ogu/t, lila?, Fnmcis’ u (eral/u., Si/it,. ni de pat/e de su

pa/rut lota dentro cte la Ca? Lçc; Vta 261—2035—1 E. ( Fs - 54).

7. El tie:iipo otorgado ‘1 compareciente para ulejider lo dispuesto por esta autobdad

elcctonl. nicd:ar.Ic aulo de 2K de hri de 2025 las ÜS!iOO. no” flcado cii la mi çnia

ÇccNa en as direcciones de corren ucLirónico designadas para el efecto, feneció el 50 de

ah!i de 2025 a las 23h59. sin que haya ingresado a este Tribiina documenramón

agnna

Por lo expueIo, el suscrito juez, de conloni,h!ud con e penúltimo inciso del al ciio

245.2 de ha Ley Orgthiica Electoral y de Organizaciones [‘t’liticas de la República del

Ecuador, Código de la Deniociacia: y, e segundo inciso del articulo 7 dci ReglalueTito

de Trñr,,ites del Tribunal Coí,tenc oso Electoral, que prevé ‘7...) De tu, da,se
a lo /Lçj,ue.çicj tu e. fe art u’ulcj ¡,iec/,c,jt/c cutio el /‘w; cte iusicn,eiu O

s t,stc,ticit&Io, t/ispulu/Jt / Wc/t/lo de fc, cc,uvc, ‘, D LS ro E:

PRIMERO.- Arcliiir la causa Nix’, 261 -2025-TCE.

SEC (iNDO.- Noti ilqitese el contenido del pi esente auto al abogado man Francisco

Cevallos Silva, director de la Delcación [‘i’oviiiçial Electoral de Los Rios, en las

siguientes diicccioncs de con-co clectiónico: juancevallosgt’cne.ob.ec,

andreaagiiiIarwciic.oh.ec y los, ms(cne.ob cc.
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TERCERO.- Actúe la ibogada Jenny Loyo Pacheco. secretaria -elaírra de este

1 )cs pac ho

CUARTO.— PuhI iquese el conten do del presente auto en la cartelera virtual—página web

jis ti WC Oflfl 1 www. tee. toh . cc

CÚMPlASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Torrcs Maldonado.- JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo C]U e comunico para fines de Ley.

IkIIHAI COTECIOSO ELECTORAL
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